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Colegio Mayor «Jiménez de Cisneros», una beca, 18:000 pe
eetaB. 

¡Oólegio Máyor «Diego Covarrl1biasl, 60S becas, 3B.DOO pe
tetas. 

Colegio Mayor IIIMenendez PelaYOI, dos medias becas. 18.000 
pesetas. 

Colegio Mayor «San~a Teresa de JesúslO, una media beca. 
9.0110 pesetas. 

Total, 81.000 pesetas. 
SevUla: 

Colegio Mayor «Hemando Colón», una beca; 18.000 pesetM. 

A los Colegios Ma1/flres Universitarios: 

Virgen Inmaculada. de Baréelona. dos becas, 36.000 pesetas. 
Padre Poveda, de Madrid, uná i11edia beca. 9.000 pesetas. 
San .Juan Evangel.sta. Madrid. dos becas. 36.000 ¡;esetas. 
Santa Maria, de Madrid, una media beca. 9.000 pesetas. 
ÓeneraÍísimoFranco. de Madrid, una beca y dos medias be-

cas,. 36.000 pesetas. 
La Moncloa. ! de Madrid. una beca- y una media beca, 27.0DO 

pesetas. ' , 
San José de CalasaI12l. de Madrid, una media beca, 9.000 

p~~as ' 
Oompañia de Maria, de Madrid. una beca y una media beca, 

27.000 pesetas. 
Nuestra Señora de Guadalupe, de Madrid. una media. beca. 

9.000 pesetas. 
Santa Maria dt> la Almudena, de Madrid, una beca, 18,000 

pesetas. . 
duadalra. de , Sev!l1á.. Una becA. 18.000 pesetas. 

. 1'otll.l. sllt .000 pesetas. 

¡.ti digo a V l. para su cOUQcimlento y demlís efectos. 
Dios guarde a V, 1 muchos ~os . 
Madrid. 17 de marzo de 1962. 

RUBIO GARClIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general d·e Enseñanza Universitaria. 

ORDEN dé 21 1de marzo de 1962 sobre exámenes de grado 
del bachillerato en el año académiCO 1961-1962. 

Dma. Sr.: Por no haber variado las razones que aconsejaron 
la promulgación de las normas contenidas en la Orden que lue
go se cita. y sin perjuicio de las modificaciones que la experien
'da pUdiera aconsi!jar i!n años venideros. 

Este Ministerio -dispone: 

Primero. En el año académico 1961-1962 las pruebas de los 
grados elemental y superior del Bachillerato se ,regirán por las 
Instrucciones que aprObÓ la Qrden de este Ministerio de 21 de 
marzo de 1961 «(Boletm Oficial del Estado» de 6 de mayo), 
ajustándose a los plazos que se indican en el apartago siguiente. 

Segundo, Los exámenes comenzarán el día 1 de junio y el 
15 de septiembre. 

Las fechas de Ins¡:ripción para la convocatoria de junio se
,rán: los días 14 al 19 de m~vo para iO~ alumnos que hayan 
aprtlbado los carsos cuarto o sexto en año" acaq.émicos ante
rlores; 21 Y 22, para los alumnos oficiales ¡ 23 Y 24. para los cole
giados, y 25 Y 26, para los libres. 

Para la C'onvocatorla de septiembre, las fechas de Inscrip
cian serán: 'los días 3 al 6 de septiembre, para 10b repetidores; 
dél 7 al 10. para los de mas. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
DiqS guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1962. 

RUBIO GAROIA-MllfA 

Dmo. Sr. Director General de Enseñanza Médla. 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se clasifica 
como ColegiO J.ibre Aó·"")ptado áe Enseñanza Media al 
estabíecido en el Ayuntamiento de Boliullos del Con
dado (Huelva). 

. ~o. ar.: Vista la petlclÓll del sef\or Alclllde-Presidente d~l 
Ayuntamiento de Bollltllos ,del Oortdado (Hftel\'á), al amparo 
del Decreto 1114/60, de 2 de Junio, sol1cUáridU lá IiIdupclvít tIe 

, 

un Ooleglo Libre dé Enseñanza Media de Orado Elemental 
m!:tto un 101' locales prcvieionale¡; de la call,' Pedro :\.1i~·¡¡el 

Pérez de Ayala, número 31, en tanto terminan el nuevo edi
ficio. 

Teniendo en cuenta que los documentos que se acompañan 
a la soliéitUd aéi'éditan el compronúso contraído eh firm!! 'i 
de- modo expreso por dicha Corporación y que la verificaciófi 
de datos i'eállzáda por la Inspección de Enseñanza Meélla de
muestran que se han cumplido las normas . generales del Decre
to. asi como Que la entidad se comprOmete a cumplir en to
dos sus preceptos lo establecido en los artículos segundo y 
tercero y en las secciones tercera y cuarta del referido De
creto 1114/60. de 2 de junio, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo cuarto del referido Decreto 1114/60, de 2 de junio, ha 
resuelto: 

l.q Adoptar el Colegio Libre de Ensefianza Media de Gra
do Elemental mixto. perteneciente a la Corporación local de 
Bollullos del Oondado (Huelva). bajo la dependencia académi

, ca del Instituto de Enseñanza Media de Huelva. 
:t~ Oreár en dicho Centro dos cátedras de plantilla d.el 

est:alafón oficiá.l. una de la Sección de Ciencias y otra de la 
de Lt!ti'as de las asignaturas , que se determinen por la DI
rección Gehera'! de Enseflania Media, y habilitar los créditos 
existentes en el presupUesto de gastos de es.te Ministerio para 
dicho firl, en cum¡mrtiiento dlil compromiso estatal que se 
declara en el articulo _ 4.0 de¡ referido Decreto. 

Lo dIgo a V. l. para su conoclmiento ~ delt\As ,efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de abril qe 1962. 

RUBIO GAROIA-MINA 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza · Media. 

ORDEN de 12 de abril de 1;J52 po~ la que se otorga la 
categoría de COlegio Mayor Universitario, con la de
nominación de «Colegio Mayor Femenino Santa María». 
a la ReSidencia de EstUdiantes del Consejo Dioce.~ano 
/le las Jovenes de Acción Católica de Zaragoza y _ de-: 
pendiente de la Universidad de di~ha ciudad. 

Ilmo. St.: Examinado el expediente de que se hará mérito; 
Resultando que dofia María de l Pilar lzuzquiza Latte. Di

rectora de la Residencia de estudia,ntes esta)jl~lda ' por el Con
sejo Diocesano de las Jóvene~ de Acción Católica en Zaragoza; 
plaza de la ~eo, número 6. solicita el reconocimiento dé la 
misma como Colegip Mayor Universitario. y el cual ostenta.
ría la denominación de «Oolegio Mayor Femenino Santa María». 

~esultando que a la citada petición se acompaña el proyecto 
qe Estatt.ítosque habrian de regir en dicho Colegio Mayor, 
planos de los locales que ocupa éste, diversas fotografías del 
mismo y otros documentos. 

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el) Decreto de 26 de 
octubre de 1957; 

Considerando que para otrogar a esta clase de Centrqs la 
categoría de Colegios Mayores Universitarios son preceptivos 
el Informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Na,. 
cional de Educación. los cuales han sido emitidos favorable
mente en el presente caso. 

Este M:inisterio ha resuelto: 

Primero. OtQrgar a la referida Residencia femenina de es
tudiantes del Conseje Diocesano de las Jóvenes de Acción Ca
tólica de Zaragoza la categoría de Colegio Mayor Universitatio. 
que se denominará «Col~gio' Mayor ,Femenino Santa Marra», y 
quedará sometido a las ' dispOSiciones vigentes en relación con 
estos Centros, así como a las que puedan dictarse en lo su
cesivo. 

Segundo. Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor. de los qu~ se remitirán al Rer:toradú de la 
Unlversldad de Zaragoza dos ejemplares diligenciados. uno 
de los cu.ales habrá de ser entregado al n~petido Colegio. 

Tercl!'ro.-El ColegiO Mayor aprobado' por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley 
de 11 de mayo de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» del 21), 
sobre prot~cción a. loo Colegios Mayores, desde el momento en 
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que por el Ministerio de Hacienda se Incremente la partida 29, 
número 343.411 del Presupuesto. en la proporción sefialada por 
el articulo octavo de la citada Ley. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demé.s efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1962. 

RtTBIO OARGIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universlt,aria. 

ORDEN de Z3 de abrU dI! 1962 por la que se ad1udica 
definitivamente el lote segundo del concurso de adqui
sición de mobilianQ e/m desUno a Escuelas nacionales. 

Ilmo. Sr.: Adjudicado provisionalmente por Orden de la 
plrección General de Enseñanza Primaria de 10 de abril del 
corriente el lote segundo de pupitres bipersonales para niños 
de 9 años a don Ernesto Nesofsky Gigánte y a don JuanJlernal 
Araca, en resolución del concurso convocado por Orden ' minis
terial de 16 de febrero (<<Boletín Of~cial del Estádo» del 26>, con
forme a las condiciones establecidas en la misma, 

Estre Ministerio ha dispuesto que se eleve a ,definitiva la 
adjudicación y se dé cumplimiento a lo dispuesto, en cuanto 
a constitución de fianzas y fprmalizaclón de contrato, en el 
~úm!tro 8.ot de la citada Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de abril de 1962. 

RÜ13IO GARCIA-MUfA 

Dmo. sr. Director general de En.sefianZa Primaria. 

ORDÉN {le 24 de IlbtfZ de 1962 por la qUé lIe adjudtoo 
definitivamente el 'lote tércero del ' concUrso dI! 'adqui
stción de mObili(lrio con destino a Escueícis naéto1tttlell. 

Ilmo. Sr.: Adjudicado provisionalmente por Orden i de la 
Ditecri6h General de Enseñanza Primaria de 9 de los corrien
tes el ' lote tercero de mesas bipersonales, con. sus sillas, para 
niños de trece años a don Ernesto Nesofsky Gigante, en I.'eso
lución déi concurso convocado por Orden ministerial de 16 de 
febrero último (<<Boletín Oficial. gel Estado» \del 26), 90nfoyme 
a las condiciones establecidas , en la m.isma" 

Este Ministerio ha dispuesto que se eleve a definitiva la 
adjudicación y se dé cumplimiento a lo dispuesto, en cuanto 
a constitución de fianzas y formalización de contrato, en el nú
mero a ° de la citada OrdeI1. 

Lo digo a V. l. para su conoclmieI1to y efectos censlguientes. 
Dios guarde a V, 1. IJiuchos años. 
Madrid, 24 de 'abril de 1962, 

RUBIO G,ARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria 

ORDEN de 26 de abril de 1§62, por la que se crean deft
nitivamente Escuelas nacionales de enseñanza prima
ria en "régimen de Cohsejo Escolar P..rimario. 

Ilmo. Sr.:, Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas nacionales de enseñanza primaria, con destino a dl-
verso~ Consejos escolares Primarios, y • 

Teniendo en cuenta que se j\1Stlfica en los respectivos ex
,pedientes que se dispone ' de locales dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida instalación y funcio
namiento de las Escuelas solicitadas; que los 'respectivos Con
sejos Escplares Pi'imarios se comprometen a faci}itar a su cargo 
la casa-habitación o la indemnización correspondiente a los 
Maestros que en su día se designen para regentarlas; que existe 
crédito del consignado en el presupuesto de gastos de este 

' Departamento para, la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales de enseñanza prima;ria, y lo · dispuesto 
en le Ley de 22 de diciembre de 1953 (<<Boletin OflciaÍ del Es

: tado» del 24) y Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de octubre 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril de 1949 y. 
31 de octubre de 1957). 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que. se . consideren creadas definitivamente. y con des
tiné a las lócál!dades qué sé éitáh, Si sbmetidás 11 los c onsejos 
Escolares Primarios que se detallan, las si"u1cntes EsCUelas 
nacionales de ensenanza primana: 

Una tfiiltaNá de fiU\os efi el barrio de Salita ~na, del Ayunta
nlléfltó de Lo~osáfi <dli.cérés), dependiente dé Uh éons~j6 
~6¡¡tar í?flffiai'ió, el qUe qüédara constitilido en ia ¡¡1¡¡tiIenté 
fofma: 
Pfe~ldefité libtiórlii'lO: i:í Dlréctót genet ál dé EfisefiiU1.Zii 

Primaria. 
Presidente efectivo: Don Andrés Pafia Moreno. 
'l'esbi'éro: non José Masa OrUz. 
Seéretarlo: Doh José MeHi'Ío Berhal. 
'\rocáles: Dói1 TóH1:is Pina MufibZ, don Camilo Pérez T1'e'

v1fió y eí Inspector de Enseftania PrimarIa de la' zb~a. 
Una UÍlitarla de niñas en la parroquia· de Santa Ana. del cag;. 

co 'del AyuntaltlléI1to de GUildll1(GranMa¡, dependiente del 
Cótisejo S.scóia~. Primario «Patronato Diodsano de Educa; 
dón Primaria de Guadix». 

Oos Unitárias de niños y una de niñas, en la calle Cdhd~s del , 
Val. número 28, del oasco del Ayuntamiento de Madrid (ca
pital) , dependiente de un Consejo Escolar Primario «San 
Luis Gonzaga», el que quedará' constituido en la sigUiente 
forma: 

Presidente honorario: El Direétor general de Enseñanza 
Primaria, 
, Presidente efectivo: Dofia Maria del Carmen Gayarre Oal
bete. 

VocaleE·: Don Carlos Gil y Qil, don Miguel Gil Gayarre, 
don Jesús Irlbarren, doña Pilar Machín de Castañón. el Ins
pector de Enseñanza Primaria de la zona, un Educador desig
nado por la Jerarquí~ Eclesiástica y un representante del Patro
nato de Educaciqp Especial. 

2.0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean en ·vir
tud de esta Orden; se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 

, 22 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) 
,y especialmente al apartado B) del artículo 5.Q sobre gratifica
ciones complementarias a los Maestros y Maestras nacionales, Ji 
al a.rtlculo undécimo en cuanto ai estableClmient,o de permanen
cias, as1 como a la Orden ministeria1 de 24 de julio de 1954. 

3.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas ser:'!. 
la correspondiente al sueldo personal' que po!' Sil "ituación en e1 
Escalafón general del Magisteriq tengan 105 que se designed 
para regentarlas, orelindose para' la provisión de las resultas 
19ual número de plazas de Maestros y Maestras nacionales que 
los que comprende esta Orden, con cargo al crédito que paiá 
estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento. -

4.0 Los respectivos Consejos Escolares Primados, con inde
pendencia, de las faoultades que le sean propias en relación 
con la enseñanza, tendrán la de elevar a este Ministerio, de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulO 3.° del Decreto de 18 !le 
oc~ubre de 1957, la oportuna propuesta de nombramiento de los 
Maestros y Maestras nacionales con destino a las Escuelas que 
se crean en virtud de la presente. 

Los Consejos Escolares Primarios para ejercer e.l derecho de 
propuesta deberán suscribir compromiso concreto sobre el apar
tadd 2." de la presente, remitiéndolo a la Dirección General de 
Ensefianza primaria. 

Lo digo a V. 1: para su conocimiento ' y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE TRABA.JO 
ORDEN de 18 de abril de 1962 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia recaída e.n el recurSo 
cmitenciosO-admintstrattvo interpueS'to contra este De" 
partamento por don Luis PUjol comas. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 15 de f.e
brero del corriente sño en el recui'so contencioso-administrativo 
Interpuesto contra este Departament.o, sobre plaza de Odontó
logo del Seguro Obligatorio dé Enfermedad en San Felíu ~e 
Llobre¡at, por don L1da PuJol elunas, ' . 


